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El señor Hasbún Henríquez, deberá rendir la protesta.constitucional correspondiente fillte mí, en mi calidad de Presidente de la República, antes 

de tomar posesión de su cargo. · 

D}\DO EN CASA PRESIDENCIAL, en 1a ciudad de San Salvador, a los dos días del mes de junio de dos mil diecinueve. 

ACUERDO No. 9 

NA YIB ARMANDO BUKELE ORTEZ,. 

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA. 

MARIO EDGARDO DÚRÁN GA VIDIA, 

MINISTRO DE GOBERNACIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL. 

NA YIB ARMANDO BUKELE ORTEZ, 

PRESIDENTE DELA REPÚBLICA. 

En uso de sus atribuciones y de conf~rmidad a lo establecido en los artículos diecisiete, inciso primero, letra a) e inciso segundo; diecinueve y 
veinte, incisos primero, tercero y cuarto}' veintidós de la Ley del Sistema Financit!ro para Fomento al Desarrollo, ACUERDÁ: Nombrar, a partir de 
esta fecha, para terminar período legal de funciones que finaliza el diez de junio de dos mil diecinueve, Presidente de la Junta Directiva del Banco de 
Desarrollo de El Salvador, a JUAN PABLO DURÁN ESCOBAR. . 

El señor Durán Escobar, deberá rendir la protesta constitucional correspondierite ante mí, en mi calidad de Presidente de la República, antes de 
tomar posesión de su cargo. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL, en la ciudad de San Salvador, a los dos días del mes de junio de dos mil diecinuéve. 

ACUERDO No. 12 

NAYIB A.RM_ANDO BUKELE ORTEZ,. 

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA. 

-MARIO EDGARDO DURÁN GA VIDIA, 

MINISTRO DE GOBERNACIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL. 

NAYJB ARMANDO BUKELE ORTEZ, 

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA. 

En uso de sus atribuciones y de conformidad con lo establecido en el artículo nueve de la Ley del Seguro Social, ACUERDA: Nombrar, a partir 
de esta fecha, Director General del Instituto Salvadoreño del Seguro Social, al Doctor HERBERT ROLANDO RIVERA ALEMÁN. 

El Doctor Rivera Alemán;deberá rendir la protesta coi;istitucional correspondiertte ante~. en mi.calidad de Pre~idente de la República, ante~ 
de tomar Posesión de su cargo. · · · 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL, en la ciudad de San Salvador, a los dos días del mes de junio.de dos mil diecinueve. 

NAYIB ARMANDO BUKELE ORTEZ, 

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA. 

MARIO EDGARDO DURÁN GA VIDIA, 

MINISTRO DE GOBERNACIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL. 
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